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1.- Introducción. 

El estudio de los Derechos 

de la Mujer a fin de siglo y 

comienzo de otro siglo, que será 

también, otro milenio de la 

humanidad, exige un conocimiento 

de la realidad mundial y nacional 

sobre los problemas que afectan al 

ser humano, sujeto central dela 

familia y clave en el desarrollo de 

las poblaciones . 

El avance de la tecnología 

no ha significado un servicio a 

todos los habitantes de la tierra, 

existen notables postergaciones y 

carencias en millares de seres 

humanos, y los mercados de trabajo 

se han desplazado buscando el 

progreso y la tecnología que no es 

del dominio de los países pobres . 

II.- Planteamiento del Estudio. 

En esa realidad mundial viven 

los países del hemisferio sur, como 

Perú y reciben el impacto de 

consecuencias del clima cambiante 

y también de la globalización de la 

economía que exige un replanteo 

sobre el problema de los ajustes que 
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ha deshumanizado programas de 

varios gobiernos, especialmente de 

Latinoamérica, agudizando las 

des ig ualdades De ahí la 

"importancia de los términos" y el 

análisis de palabras como 

« igualdad» y «discriminación». 

111.- Desc.-ipción del Tema. 

El tema nos ob li ga a 

ubicarnos en los conceptos de 

«género», «economía» y «política» 

para entender la presencia cada vez 

más fuerte de las mujeres en las 

diversas actividades de la soc iedad. 

Tan presente está la mujer, en el 

ejercicio de las profesiones, por 

ejemplo, que se ha creado un 

neologismo en Inglés 

«Empower ing» . algo así como 

«empoderamiento» o ascenso 

social, para graficar la presión 

social en el idioma, y esa influencia 

ha dado lugar también a la 

gramática anti sexista. Pero este 

esfuerzo de las instituciones 

femeninas y de muchas políticas y 

de la vida cultural, no ha logrado 

que se cumplan a cabalidad los 

aforismos : « igualdad ante la Ley» 

Cur111e11 .\le:a /11¡;11r 

e "igualdad ante !ajusticia" . 

Las d isc riminacion es de 

orden legal y social continúan . La 

declaración de derechos civi les y 

políticos, económ icos, sociales y 

culturales, todavía es una aspiración 

, pues , pese a c¡ue la legislación es 

igua lit aria, no se aplica 

efectivamente el derecho y la 

igualdad de iure no es la igualdad 

de facto . 

Hay también leyes 
discriminatorias, por cuanto no 
siempre los constitucionalistas han 

sido consultados en diferentes 

materias, y, sensiblemente, algunas 

comisiones formadas por juristas 

expertos en Derecho Comercial han 

legislado sobre « Derecho de 

Personas» y «Derecho de familia» 

No hay explicación para que el 

Perú haya sido seria.lado en la 

Comisión de Derechos Hun1anos 

de la ONU por incumpl ir la Carta 

de los Derechos Humanos al 

impedir el Código Civil de 1984 

que las madres menores de edad 

puedan reconocer a sus hijos. 
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. . 
as1m1smo Hay, 

discriminaciones rnedi ante el 

derecho contra infantes, contra las 

mujeres casadas y contra padres 

biológicos, en aplicación de los arts. 

21 y 23 del Libro l del Código 

Civil, y del a.rt. 396 del libro ill del 

mismo cuerpo de leyes y que han 

motivado dos ante proyectos de 

leyes pidiendo su derogatoria. 

IV.- Conclusiones . 

Las conclusiones se refieren 

al impacto de la globalización 

mundial en la población pobre del 

Perú; igualmente se seña.la varios 

casos de discriminación mediante 

el derecho y se propone sus 

derogatorias y enmiendas. 

Igualmente se propone mayor 

atención a la imagen que da la mujer 

propalan los medios de 

comunicación social desvirtuando 

las virtudes de la madre y de la 

mujer trabajadora. 

l.-
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ANTE PROYECTO DE LEY 0 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
POR CUANTO: 

En Congreso ha dJ.do la ley siguiente: 

Carmi:11 .\/i::;u /11,;ar 

Art. UNICO.- Dcrógase los artículos 21 y 23 del Libro I derecho de Las PcrsonJ.s. 
Sección Primera Personas NJ.turalcs. Título III Nombre dd Código Civil de 
1984 . . 

En Lima, a los 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
POR TANTO: 
Mando se publique y se cumpla. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ... .. ... ...... . 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Art. 21 . «Al hijo extramatrimonial le corresponde los apellidos del progenitor 
que lo hay reconocido. Si es reconocido por ambos lleva el primer apellido 
de los dos. 

Rige la misma regla en caso de filiación por declaración judicial». 

Art. 23. - El recién nacido cuyos progenitores son desconocidos debe ser 
inscrito con el nombre adecuado que la asigne el registrador del estado civil» . 

ANTECEDENTES LEGALES 

Constitución Peruana de 1979 
Constitución Peruana de 1993 
Carta Universal de los Derechos Humanos 
Pacto de San José 

Convención para eliminar todas las formas de Discriminación de ta Mu· 
Convención de los Derechos del niño Jer 
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Código de los Niños y Adolescentes 
Peruano, 1 992 
Ley N º 26497 del Registro 
Nacion al de Identificación y Estado 
Civil (RENlEC). 

COMENTARIO: 

Recordemos, que e l 
derecho al nombre está íntimamente 
vinculado al derecho de la persona, 
pues garantiza la indi viduali dad 
frente a los demás miembros de la 
sociedad . El nombre, asimismo, 
protege el ejercicio efectivo de toda 
clase de derechos. 

Tiene también 
connotaciones jurídicas con el 
Derechos de Familia, por cuanto es 
ella la institución básica de la 
sociedad la que da el sello 
característico, denominado 
«apellido» es decir, el que distingue 
a unas familias de otras. 

El Código Civil Peruano de 
1984 legisla sobre el derecho al 
nombre de los hijos matrimoniales, 
hijos de mujer casada), hijos 
adoptivos, ni11os sin progenitores 
conocidos y sobre la elección de 
apellido de la mujer casada. 

La lectura del artículo 21 
del Código Civil, denota cierta 
confusión entre los conceptos de 

«nombre» y de "filiación". También 
habría una falla en la sistemática del 
cuerpo de leyes de 1984, pues el 
terna de filiación corresponde al 
derecho de Familia (libro lII) y no 
al Derecho de personas, que regula 
únicamente el Derecho al Nombre. 

Respetando el derecho 
universal de todo ser humano, de 
tener un nombre aún cuando no 
acredite entroncamiento con 
ninguna familia, el Código de los 
Niños y Adolescentes, Decreto Ley 
Nº 26102; y la Ley Orgánica del 
Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil, Nº 26497, han 
subsanado vacíos y contradicciones 
del Código Civil , no obstante ello 
han respetado el texto del art. 2 1 , 
pensando tal vez que se le pueda 
ubicar el Libro 111 de Derecho de 
familia. 

Sin embargo, dicho Libro 
111 del Código Civil es explícito en 
la regulación del tema de la 
filiación, por lo que el art. 2 1 del 
libro I queda sin objeto. 

En efecto, tanto el Código 
de los Niños y Adolescentes, en sus 
arts . Derogados 78 y siguientes, 
corno la Ley Orgánica del Registro 
Nacional de Identificación y Estado 
Civil en sus arts. 46, 47 y siguientes 
preceptúan sobre la inscripción de 
nacimientos de menores en 30 días, 
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insc ripción de menores no insc ritos 
dentro del plazo lega l y la 
inscripción de mayores no inscri tos. 

Nótese qu e e l p ri mcr 
intento serio de cub rir esta vacío del 
Código Ci vi l fue la promulgac ión 
de la Ley O 25025 en 1989. 

Ad emás de es tas 
consid eracion es, es pe rtin ent e 
s ubrayar que ·tanto la Constitución 
Peruana de J 979 como la del a110 
de J 993 proclaman «el fin supremo 
de las persona». 

Ig ualmen te, la Convención 
para el i111 inar todas las for mas de 
discri111inaci ó 11 de la M uj e r. 
adoptada por la ONU en 1979 y 
ratifícada por el Perú en 1982, en 
su art. 16, inc. F) in fin e dice: «En 
todos los casos, los intereses de los 
hij os serán la consideración 
primordial». 

Más aL1 n, el Código 
Peruano de los Nirios y 
Ado lescen tes, in trod uce e l 
novís imo concepto de defender «el 
in terés superior del menor». 

Hay pues, só lid os 
arg umentos jurídicos para pedir la 
derogatoria del art . 21 del Código 
Civil Peruano. 

Los alcances del art. 23 del 

( ·or111e11 \ f e: a / 11;.:ur 

Código C1v1I Pcru:11 10 h:111 q uedado 
total111t..:11t t.! 1111111 m1 /:1dos 

En los Jll/.~ados \ cen tros 
hay ni110 :\:\ como prue b:1 q ue lo 
rcg1 s tr.ido rc s no '1 ;111 te n id o la 
o por I un I el n d de ;1p11 e a r d I e h 
precep to legal 

En l:1 fL'c h a co n la 
sucesivas rdi.>1111as s ufr 1d:1s en La 
lcg1sl:ición . ob re los Reg is tros del 
Es t:i do Ci vil. dicho n111ne r:tl de, ·1cnc 
obsoleto 

Los t."!xpcnos se prcgu 111 a11 
¿qui én es d rec ién 11,ic1clo·) El menor 
un 111 cs. Y c,C u;i l se ri ;1 el nornbrc 
adec uado') Y es tas 111tcr rog:111t t.!S 
tc nd rí:i n va ri as res p ues tas . all ll 
cuando j ur i d I camen t c 1 :is han dado 
di vers<1s leyes, q ue cur iosa mente no 
menci o nan e l art 23, el que 
continCw en vigor, pero inapli cable 

Es te n um e ral está 
vinculado a la normat ivicbci de los 
Registros del Es t<1do Ci, ·iL artí culos 
del 70 a l 75 - Titu lo VIII - de l 
Primer Li b ro «De rec h o d e 
Perso nas » de l Cód igo Civil de 
1984. 

Dich o Título V III 
íntegrament e fu e de rogado por e l 
Decreto Ley 2 6 127 , qu e 
perfeccionó en <1l go de l texto 
original. 
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El D ccrc10 Ley 26 127 de 
dic1cmhrc d e 19 92 , fu e a s u vez 
derogado po r la Ley º 264 97 
Orgi 111 ca ck l Rcg1 s 1ro ac iona l de 
ld c 11t1f1ca ci ó n y estado Ci v il. 
precisando en s us nori~1as las 
focult~1clc s de los funcionarios al 
in s cribir a los menores dentro y 
fu c r,1 del 1ér1111110 k g~1l. 

Entre los requisitos siempre 
figura un solicitante, h ec ho que 
in va lidaría la facultad del 
regis trador para inscribir con el 
nombre adecuado al recién nacido 
s in progenitores conocidos . 

Por ello, está debidamente 
fundada la propu esta de pedir la 
derogatoria de l art . 23 del Código 
Ci vil. 

El cos to beneficio del ante proyecto seria favorable a la sociedad. la 
derogat o ria no implica cos tos y el beneficio es la consec uencia de l trato 
1gual11ano qui.! se debe dar a los ci udadanos . 

.-\!\'TE PROYECTO DE LE\' Nº ...... . 

EL PRESIDENTE DE LA REPllBLICA 
POR Cl lANTO: 

El C'orn.!.reso ha lbdo la Ley siguiente: - -

Art . U NIC'O .- derógasc el articulo 396 del Libro l1l Derecho de Familia, 
Sección Tercera, Sociedad Paterno Filial, Título II Filiación Extramatrimonial, 
Capítulo Primero Reconocimiento de los hijos extramatrimoniales, de l Código 
Civil de 1984 . 

En Lima, a los 
AL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
POR TANTO 
Mando se duplique y se cumpla. 
Dado en la Casa de Gobierno a los ..... 
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EXPOS JCION DE MOTIVOS 

Art 396.- ,,El h ijo de muj er casada 
no puede ser reconoci do s in o 
después de que el marido lo hu biese 
negado y obtenid o se ntenc ia 
favorable». 

ANTECE DENTES LEGALES : 
Código Civil Peruano de 193 6. 
Código de Derecho Canónico de 
1993 . 

COMENTAR IO: 

El estud io de l art. 396 
ob li ga a tener presen te la profunda 
vinculación que existe entre el 
Derecho de Personas, Derecho de 
Familia y Derecho de Sucesiones. 

En la propuesta que 
antecede se pide la derogatoria de l 
art. 2 1, por ser rest ricti vo en cuanto 
al derecho al nombre, y por cuanto 
su ubi cación sería aprop iada en el 
Libro de Derechos de Familia, que 
regu la el tema de la filiación 

Sin embargo el tema de la 
fi li ac ión en e l L ibro 111 es tá 
completo con las observaciones 
fo rmuladas al a11ículo 396. 

Nadie puede oponerse a la 
protección que se da al infan te al 
incluirlo por ley a la familia 
matrimonial y garant izar su 

( ·ar111 e11 .\/.::11 /11¡; 11r 

permanencia en dich a l":111111 1a . pues 
se exige c 011 1e s 1ac1ón de la 
patern1d:i.d y scntcnc1:1 f"a,·o ra ble 

El proble m.:1 s urge cuando 
la casuís tic a no es s 1111pl e y e l 
precep to dev iene t.:11 1111pos ib le 
jurídico. 

Como se a fi r111 ó an te los 
alumnos integran tes de l t:1l lcr, «esta 
norm a es el más cl:1ro CJ ernp lo que 
la 111 ental1dad del leg is lado r no 
puede - en el rcducrdo es pacio de 
una norma - reg ular sobre la 
frondosa realidad social». 

SegL:m se in ves ti gó el art. 
396 se o ri gi nó en el Proyec to de l 
Códi110 ins1)irado en el <1rt 670 del =- , 
Códioo dero11ado de 193 6. =- =-

Mediante di cho precepto 
quedaba excl ui do de la suces ión el 
hij o ma tri monial q ue fu e ra 
reconocido por terc ero 

Y se conoce que algunos 
procesos inic i,1dos para impugnar 
el art. 670 refer ido, duraron 
decenas de a iios burlan do y 
frustrando, en puridad , la vocació n 
hereditaria d e algunos hi jos 
matrimonial es. 

En los albores de l te rc er 
milenio, hay fe li z mente, mayores 
probab ilidad es de probar la 
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paternidad y la maternidad ; sin 
embargo, el numeral que motiva el 
análisis, puede, en algunos casos, 
excluir delo ejercicio de sus 
d e rech os a algún hijo o hija de 
muj e r casada. 

El estudio de Íá ejeGutoria 
suprema reca ída en el exp. Nº 
15 60 -85, iniciado en Huánuco, 
versa sobre la impugnación de la 
partida de na cimi e nto que 
form u I a ron I as hermanas del 
causante al e11terarse que la hija 
fecc:rnoc ida de su hermano, sería 
declarada hor de ra de sus bienes. 

Del expediente aparece la 
partida de una niña inscrita por el 
padre, como hija reconocida. 

Las demandantes habían 
tomado conocimiento que la madre 
tenía el estado Civil casada y por 
tanto invocaron como fundamento 
el aii. 3 96 referido. 

En su contestación, la 
madre, por su derecho y en 
representación de su hija manifestó 
que contrajo matrimonio cuando 
había sido muy joven y que al vivir 
alejada durante muchos años de su 
cónyuge, en varias oportunidades 
inició demandas de separación y 
de divorcio, sin que los procesos 
pudieran proseguir por falta de la 
debida notificación al demandado, 

ya que ella desconocía su domicilio 
actual. 

Por lógica , en el caso 
comentado, es imposi ble que un 
marido que desconoce e l 
nacimiento de una hija que le 
atribuye la ley, por el supues to iuris 
tantum , accione o pres e nte la 
demanda de contesta ción d e la 
paternidad. 

Para la niña, aparte de las 
cuestiones patrimoniales tiene 
mucho valor al respecto a su 
identidad . 

El expediente en primera y 
segunda instancia protegió los 
derechos de la m e nor , pero la 
eje cutori a suprema de 3 de 
no v iembre de 1986 decl a ró la 
nulidad de la sentencia, revocó la 
apelada y declaró fundada la 
demanda. 

Un claro ejemplo de la 
aplicación del art . 396 del C .C . 
Vemos que no siempre el resultado 
de la aplicación de una norm a 
protege el supuesto ideado por el 
legislador. 

En el derecho comparado 
encontramos un precepto similar a 
la norma cuestionada, se trata del 
canon 113 8 del Código de Derecho 
Canónico que a la letra dice en su 

c. 
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primer párrafo : «E l matrimonio 
muestra quién es el padre, a no ser 
que se pruebe lo contrario con 
razones evidentes» 

Traemos este ejemplo, por 
tratarse de un Código que no podría 
ser criticado por nadie, que respete 
la cultura jurídica. 

Durante los debates en el 
taller se pen só en redactar en 
artículo simi lar al que cont iene 
canon mencionado, sin embargo la 
mayoría de participantes optó por 
pedir la derogatoria del art. 396 del 
Código Civil , pues la legislación 
peruana y el mismo Código Civil 
contiene los mecani s mos para 
proteger debidamente los derechos 
del hijo matrimonial , y en el caso 
de hijo, entra matrimonial de mujer 
casada. 

Como todo ser humano, 
tiene el derecho de saber quiénes 
son sus padres. 
La ley debe proteger la verdadera 
identidad de las personas. 

El costo - beneficio obliga a 
analizar el costo, la inversión en el 
proyecto, que no es significativa 
pues la derogatoria de una Ley no 
obliga a gastos. 
Y el beneficio es a favor de la 
población pues se elimina una 
norma de orden legal abusiva, que 

Cc1r111 ,:11 .\/,::u l111:ar 

creaba discriminación 
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